
CONSIDERANDO:

Que según el ArtÍculo 31 Numeral 2, de la Ley gg de 1993, corresponde a las corporacionesAutÓnomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en et área de sujurisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter superio¡ y conforme a los criterios y directricestrazadas por el lvlinisterio del Medio Ambienre.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las corporacionesAutónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ticencias ambientalesrequeridas por la Ley. para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.
Que según el artículo 2-2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 2015 cuando sequlera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos d-e dominio público o enpredios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturares, o que porrazones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permisoo autorizaciÓn ante la corporaciÓn respectiva, la cual oará iramite prioritario a la solicitud.
Que según el artículo 2'2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata deárboles ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su calidad oe tát, o por elt"náoor con autorización del propietario. s¡la solicitud es allegada por persona distinta al piopietario áiéganoo daño o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previadecisión de autoridad competente para conocer esta crase de riigios.
Que segÚn el artículo 2'2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequlera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos ór" óo¡. ,".ones de suubicaciÓn' estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de lossuelos' a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitarápor escrito autorizaciÓn, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.
Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar, transplantar o reubicar árboles aislados locarizados en centros urbanos, para larealizaciÓn' remodelaciÓn o ampliación de obras públicai o privadas de infraestructura,construcciones, instalaciones y similares, se solicitara aütorización ante la corporación respectiva,ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridadesmunicipales, según el caso' las cuales tramitarán la soricitud, previa vis¡ta reáizada por unfuncionario competente, quien verificaÉ la necesidaa oe iala o reubicacion 

-aluc¡oa 
por el¡nteresado' para lo cual. emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichasactividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible.

Que se recibiÓ solicitud de LEoNoR MAESTRE FRAGoso, recibida en la Territoriat sur conRadicado No 586 del 29 de julio de 2016, en la que solicito permiso para talar dos árboles que se
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AUTO N" 1033 DE 2016
(7 DE SEPTTEMBRE)

"PoR EL CUAL sE AUTOR¡ZA APROVECHAMIENTO DE ÁneoLes AtsLADoS pARA
INTERVENGIÓN coN TALA DE Dos (2) tNDtvtDUo ARBóRE6 uBtcADo EN EL MuNtctpto
DE uRUMlrA-LA GUAJTRA; y sE DtcrAN orRAs DtspostctoNES"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACIÓru ¡UTÓ¡¡OMA REGIONAL DE LAGUAJIRA, "coRPoGUAJlRA" En uso de sus facultades legales y en espec¡al de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 dt1993',2811 áe fi7a,1791 de 1996,Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

r1
,,u.)t otrr-ru {

www.corpoguajira.gov.co
Riohacha - Colombia.



Corpoguciirc

encuentran en el lienzo de su finca para una posterior construcción de la entrada de la misma que
se encuentra ubicada en el Municipio de Urumita - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No. 866 del 2 de Agosto de 2016, la Dirección Territorial del Sur,
avocÓ conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la solicitud y conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,
y realizÓ visita de inspección ocular el pasado 11 de agosto de 2016, a los sitios de interés en zona
urbana del Municipio de Fonseca-La Guajira, procediendo a rendir el Informe Técnico No. 370.g31
del 1 de Septiembre de 2016, en elque se establece lo siguiente:

(...)
Por solicitud del Director del Grupo Teftitorial sur, el Doctor ADRIAN ALBERT) IBARM, y en otención al
oficio recibido en la Territorial Sur con radicado No. 586 del 29 de Julio de 2016, en eil'cual se solicita
permiso para talar dos (2) individuo arbóreo, se cvoca conocimiento y en consecuencia se ordena al
funcionario idóneo de la Dirección territorial Sur, Mediante Auto de trqmite No. 866 det 2 de Agosto de
2016; con el propósito deverificar lo monifestodo por la señora LEONOR MAESTRE FRAG7ZO la cual
solicita permiso para TALAR dos (2) individuo arbóreo que se encuentran en el lienzo de la finca de su
propiedad para posterior construcción de la entrada de la misma, ubicadq en el Municipio de (Jrumitq - La
Guajira.

La visita se realizó de manera coniunta por los funcionarios en comisión por parte de C'RpOGUAJIRA, el
Señor Albert Teiedor Ramos, técnico de ta UMATA, el señor Heriberto vázquez y Juan Fernando Vázquez
siendo estos dos últimos en menciónfamiliares de la señora Leonor Maestre hrogáro, quienes nos dirigieron
hacia los individuo arbóreo en estudio. Al sitio se accedió en el casco urbano aeiuuiiiipio de (Jrumita en la
finca conocida como Villa Leonor.

En lavisitafuimos atendidos por los Señores Heriberto vázquez identificado conC.C 19403ó24 y el SeñorJuan Fernández vázquez identificado con C.C t19836140, ios cual se encontraba en el predio de la Sra.Leonor, el señor Heriberto exalto Ia presencia de cuatro (4) individuos arbóreos los cuales dos se encuentranen su predio de especie reconocidos por los nombres comunes de Morito y lJva Española, estos presentan unbuen estado fitosanitario, no hay presencia de cimientos cercqnos a los árboles, pero se evidencio que seencuentran ubicados en medio de una posible vía más cercana que ofrece ingresar a laJinca mencionada conantelación, los otros dos individuoi Arbór"o, se encuentran en área'publica ie eipecies conocidascomúnmente por el nombre de Trupio' estos no presentan afectaciones a cimentaciones, paredes, tuberíascercQnas, además, presentqn un buen estado fitosanitario, el Señor Heriberto menciona qí, ,u intención deerradicar eslos dos árboles es para poder obiener una visual más amplia hacia su predio cuando se pretendaingresar a esta misma.

Se efectuó el reconocimiento de los individuos arbóreos en interés, se les realizó su respectiva medición deldiámetro a l'3 m de altura conocido como DAP (Diámetro altura de pecho) y se sacó su altura máximo,obteniendo el siguiente volumen (m3 );

No.
Nombre
Común

Nombre
Científico

DAP
(m)

Altura
Total
(m)

Factor
de

Forma

Volumen
(m3)

Ubicació
n

Espacio

Solicit
ud

I Trupio Prosopy Juliflora 0,9 10 0,70 4,453 PUBLICO TALA

2 Trupio Prosopy Juliflora 0,5 10 0,70 1,374 PUBLICO TALA

3
Uvita

Española Uva Moscatel
0,50 11,00 0,70 1 ,512

PRIVADO TALA
0,50 9,00

6,00

0,70 1,237

5 Morito 0,17 0,70 0,095 PRIVADO TALA

se estimó que la perdida de ra biomasa vegetar será de aproximadam"ná 8,94
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Figura 1: Ubicación Satetitatde Arbotes solicitados a Talar

Fuente: Google Earth

Fuente: Google Eafth
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Figura 2: repartición de los Arboles cerca al predio dela sra. Leonor Fragozo



Corpoguoiiro

DESCRIPC,oN DE LA VISITA

, Imagen I
Arbol de Uvita Española

OBSERVACIONES

Española (Uva Moscatel ).
se euidencia la presencia de residuos sótidos como lo son plásticos, partes delgadas de árboles,
ryliduos sólidos provenientes de las viviendas aledañas, etc.
El individuo arbóreo efectivamente se encuentra en una posible vía de acceso hacia la finca de laSeñora Leonor Maestre, la cual garantiza un acceso mas cercano de aproximadamente g0 m.El individuo qrbóreo se encuentra en buen estado fitosanitario,'no presenta sedimentaciones
cercanas a las cuales pueda causarles afectaciones.

. Imagen 2
Arbgl\Morito
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REFERENCIA COORD. oEOGRAF. @atum WGSS )

Arbol de Uvita Española 10"33',11.90',N 73" 0',47.00"O

REG'STRO FOTOGRAFICO

Arbol de Morito 10"33',11 .97'N
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OBSERVACIONES

esle árbol se encuentra efectivamente en el predio de la Señora Leonor Maestre.
Se identificó el individuo arbóreo de especie conocida comúnmente por el nombre de Morito (xxxx).
Se evidencia la presencia de residuos sólidos como lo son plásticos, partes delgadas de órboles,
residuos sólidos provenientes de las viviendas aledañqs, etc.

Uvita Española".
El individuo arbóreo efectivamente se encuentra en unq posible vía de acceso hacia la finca de la
Señora Leonor Maestre, la cual garantiza un qcceso más cercano de aproximadamente 80 m.
El individuo arbóreo se encuentrq en buen estado fitosanitario, no presenta sedimentaciones
cercanas a las cuales pueda causarles afectaciones.

No. I
Imagen 3

Árbot de Trupio No. t

OBSERVACIONES

(Prosopy Juli/lora).

está constituida por el trabaio de pavimentación conocido iomo placa huetia, no presentq
sedimentaciones cercanes a las cuales pueda causarles afectaciones.

presenta ramas secas con peligro de desprendimiento.
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REFERENCIA COORD. GEOGRAF. (Datum WGSA4)

Arbol de Trupio I 10"33'12.50"N 73" 0',47.00',O

REG'STRO FOTOGRAFICO

4
REFERENCIA COORD. GEOoRAF. (Datum WGSB4)

Arbol de Trupio 2 10"33',12.59'N 73" 0'47.02'0

REG'STRO FOTOGRAFICO
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Imogen 4
Árbol de Trupio No. 2

OBSERVACIONES

(Prosopy Juliflora).

No.

Este árbol se encuentra en lavía pública que conduce hacia lafinca de la Señora Leonor Maestre.
El individuo arbóreo se encuentrq en buen estado Jitosanitaiio, presenta una vía cercana la cual
está constituida por el trabajo de pavimentación conocido óomo placa huella, no presenta
sedimentaciones cercanas a las cuales pueda causarles afectaciones.
No representa un peligro para la comunidad circundante porgue no presenta una gran altura, no
presenta rqmqs secqs con peligro de desprendimiento.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACION ES

En la visita realizada se tomó información de campo de acuerdo con las observaciones hechas. Luego cleanalizar los resultqdos de la visita, se concluye lo iiguiente;

Efectivamente se corroboro lo expuesto en el oficio allegado a la corporación por la Señora Leonor
Maestre Fragozo.

se identificaron un totql de cuatro (4) individuos arbóreos de los cuales dos no se encuentran por
dentro del predio de la señora Leonor Maestre Fragozo de especie comúnmente llamados Trupio(Prosopy Juliflora) (x2) y los dos restantes se encuentran dentrc de su predio, los cuales son de
especie comúnmente conocidos como (Jvita Española (uva Moscatet) (xl) y Morito (xl).

Los individuos arbóreos en estudio presentan una altura comerciqble no mayor a doce metros (l 2m).

posiblevía de ingreso a lafinca "villa Leonor", por lo tanto se AUTORIZA a la Señora Leonor
v.u qc,ftEreru u.uJtr,cu vlua Leonor , por

Maestre Fragozo identificada con CC. 40g00247 parpara aplicar TALA de árboles aislados a un 0 )

En razón a lo anterior esto y en virtud de que sonfunciones de esta Corporación la evqluación, control yseguimiento ambiental de los usos de los recursos naturales, y promovel y ejecutar adecuadamente
acciones contua las afectaciones ambientales, se recomiendu;

I ' En virtud que dos individuos Arbóreos en estudio de especie Trupio (prosopy Jutiflora) seencuentran en buen estado fitosanitario, no han generado ajectaciones o tuberías,' paredes o pisos
circundante, Ademas, se encuentran por fuera dei predio de la Señora Leonor Maeitre Fragozo, seconsidera que se encuentran ubicados en un sector de carácter público, po, 

"orrrguiirtr'r, er"luy*
de este permiso dichos individuos arbóreos mencionados con aitelación'en este iiciso.

2' Adicionalmente, se identificaron dos individuos arbóreos de especie comúnmente conocida como
U-vita Española (Uva Moscatel) y Morito los cuales ,, 

"r"rrntron 
dentro del predio de la SeñoraLeonor Maestre Fragozo, el cual es de carácter privado, y estos se encuentran en medio de la

No. 2
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individuo arbóreo de especie conocida por el nombre común de Uvita Española (Uva Moscatel) y a
un (l) individuos arbóreos de especie comúnmente llamada Morito, parq su disposición inmediata
con el fin de mitigar todo riesgo de que se le realice un inadecuado aprovechamiento.

Realizar los trabajos de TALA de árboles aislados con personal idóneo de gran trayectoria en estos
oficios, ya que solo así se disminuiría el riesgo de causar daños generalizados por lo que esto
actividad representa.

3. Disponer de forma inmediata y adecuadamente los residuos (tocón, fuste, ramas y hojas) producto
de la TALA de árboles aislados de los árboles en los botaderos autorizqdos por el Municipio, tomando
todas las medidas preventivas para el control de incendios, transporte, propagación de enfermedades y
contaminación por desperdicios. Queda totalmente prohibido botar los residuos en botaderos satélites,
vías terciarias, lotes de engorde y demas sitios no apropiados para la disposiciónfinal de estos residuos.

4. Coordinar la TALA de árboles aislados de los árboles con las entidades encargadas de servicios
públicos a las que hayo lugar, para evitar riesgos en la realizqción de los traba¡os por eventuales
periuicios y asumir foda la responsabilidad de daños o accidentes que se causen como consecuencia de
los trabajos real izados.

-t. Los costos de la coordinación, transporte y disposición final inmediata de los residuos resultantes
del Aprovechamiento de árboles aislados de los individuos arbóreos en estudio son cancelados por el
interesado.

CONCEPTO TÉCNICO

{ En consideración a lo observado en la inspección, se considera viable AIITORIZAR a la Señora
LEONOR MAESTRE FRAGOZO identificada con CC. 40800247 el permiso para Aplicar
TALA DE Ántotns AISLADO| a los árboles que se encuentran por dentro de su predio de
las especies Uvita Española (Llva Moscatel) y Morito localizados en lafinca Villa Leonor en el
municipio de Urumita.

MEDIDA DE COMPENSACIÓN

{ Como medida de compensación por la erradicación de los árboles de las especies comúnmente
conocido como Uvita Española (Uva Moscatel) y Morito la Señora tÉOuOn MAESTRE
FRAGOZO identificada con CC. 40800247, debe sembrar la cantidad mínima de diez (10)
árboles de especies frutales y/o ornamentales, con sus respectivos corralitos de protección, con
buen estado fitosanilario y una altura entre 0.80 y 1.0 meios, en zones verdes dól municipio con
presencia de unfuncionario de COR\OGUAJIRA.

La Corporación AutÓnoma Regional de La Guajira - coRPoGUAJIRA, en su cat¡dad de autoridadambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo ánteriormente expuesto

DISPONE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar autor¡zación de aprovechamiento de árboles aislados a ta señoraLEoNoR MAESTRE FRAGOZO C.c.40.800.247 para intervención con TALA de dos (2) individuosarbóreos de la especie comúnmente llamadas Morito y Uva Española (Uva Moscatei), ub¡cados enla finca conocida como villa Leonor, en el Municipio d'e urum¡tá, identificado 
"n 

lá párt" motiva deeste acto administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: LEONOR MAESTRE FRAGOZO C.C.4O.8OO.24T deberá cancetar en tacuenta de Ahorro No. 367-20475-7 del Banco B.B.v.A, sucursal Fonseca, dentro de los diez (i0)días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, la suma de TREINTA y cuATRoMIL CUATROCTENTO SETENTA y DOS PESOS (ffi+.aZZ.ái¡ M/1, por et servicio evatuación encumpllmiento del artículo DECIMO CUARTO delAcuerdo 03 dét 2g de enero de 2Oi0 det consejoDirectivo de la corporación Autónoma Regionalde La Guajira - coRpocUAJlRA..

,\\Jl x
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ARTICULO TERGERO: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado a
partir de la notificación de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritan
previa soilcitud con anticipación de treinta (30) días calendario.

ART¡CULO CUARTO: La señora LEONOR MAESTRE FRAGOZO C.C. 40.800.247 asume toda la
responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como consecuencia de la
presente autorización.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal La
Señora LEONOR MAESTRE FRAGOZO C.C. 40.800.247, debe sembrar mínimo diez (10) árboles
frutales y/o ornamentales, con su respectivos corrales de protección, con buen estado fitosanitario
y una altura entre 0.80 y 1.0 metros, en las zonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause
inconvenientes en el tiempo, realizando el respectivo mantenimiento para garantizar su
establecimiento y desarrollo; informando previamente a CORPOGUAJIRA para el respectivo
acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término no mayor a un (1) mes a partir de la
ejecución del aprovechamiento autorizado por el presente acto administrativo.

ARTíCULO SEXTO: La Señora LEONOR NAESTRE FRAGOZO C.C. 40.800.247 deberá Cumplir
con las siguientes obligaciones:

. La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
intervención.

. El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo evidencie.

. Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

o Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impacto social de la intervención.

ARTíCULO SEPTTMO: Et presente Acto administrativo deberá
CORPOGUAJIRA y/o en el Boletín Oficiat.

publicarse en página Web de

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la señora LEONOR
MAESTRE FRAGOZO C.C. 40.800.247 a través de su delegado o apoderado debidamente
constituido.

ARTIGULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuradurÍa
Ambiental y Agraria.

ARTICULO oÉc¡ruo: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTIGULO DÉCIMO PRTMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2011.

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La a, a los 07 as del mes de Septiembre de 2016.

Director T Sur
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